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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A .

MODELO DE UTILIDAD.

PAIS : ESPAÑA.

DURACION : 20 AÑOS.

OBJETO : "ENVASE CON PESTAÑA-PRECINTO PARA CONTENER 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS".

A nombre de ; DON JUAN HUNERBERG- AN3PACHER. 

Residente en : MADRID, Marqués de Cubas núm. 6 . 

Nacionalidad : ESPAÑOLA.

(M. U. 691, A-R)
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Recientemente, por le a  Autor!dadas competentes ae han 

atetado nuevas norman para l a  presentación de loa envaaea 

que contienen especialidadea farm acéuticas que han de aer f a ­

c il i ta d a s  a loa ben efic iario s del Seguro Obligatorio de En- 

5 .— fermedad a f in  de conseguir, de una p arte , l a  garantía del

envaee orig in al y simultáneamente perm itir un control exacto 

por e l farmacéutico áL efectuar laa  ventas, y de o tra  parte ¡ 

del laboratorio  preparador a efectos contables mediante una 

aerie  de operaciones adm inistrativas, que finalmente hacen 

1 0 .-  extensivo este  control por parte de la s  Autoridades corres­

pondientes*

Con e llo  se evitan  también actos fraudulentos que l a  

práotioa ha demostrado ae producen con freouenoia oon la s  es­

pecialidades contenidas en lo s  envases actualmente en uso. 

1 5 .-  Precisamente l a  fin alid ad  dél invento es l a  protección

de un nuevo envase con pestaña-precinto para oontener pro­

ductos farm acéuticos, con el cual como s e  desprenderá de l a  

descripción que mas adelante se  hará, se  consigue el f in  per­

seguido, es d ec ir , garan tía  absoluta del envase o rig in al y 

20. -  protección de lo s cupones de venta contenidos en el in te r io r , 

evitándose toda c lase  de fraudes. t

Por e llo  e l peticion ario  de este Modelo de Utilidad con ­

sid era  que el invento, reúne unas c a ra c te r ís t ic a s  y ventajas 

que constituyen una novedad in d u str ia l y que le  hacen mere- 

2 5 .-  cedor de protección ai amparo de lo  preceptuado en el vigente
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Estatuto Ley sobre Propiedad In d u str ia l.

Es importante hacer constar que en lo s  d ibujos que se 

acompañan para mejor comprensión del invento, se  representa 

una forma de realización  a t itu lo  de ejemplo demostrativo, 

3 0 .-  pero no lim ita tiv o , pues es su sceptib le  de modificación en 

todas aquellas partes o elementos que no supongan una a lte ­

ración fundamental en lae  c a ra c te r ís t ic a s  que ae reiv in d ica!

E ste  envase con pestaña-precinto para contener produc­

tos farmacéuticos se  caracteriza  porque l a  tapa l  tiene una 

35 . -  prolongación 2 que forma parte de l a  misma, de longitud su­

fic ien te  para perm itir que al dob larla  se  adapte a l a  cara 

fron tal 3 y alcance a l a  base 4 a l a  que también ae adapta, 

terminando e s ta  prolongación es una pestaña 5 que quedará 

lib re  exteriorícente, ya que el envase incluido el resto de 

40 .- l a  repetida prolongación quedarán protegidos por l a  envol­

tura externa 6 de papel celofán o m ateria s im ila r , Ae mane­

ra que al t i r a r  de la  pestaña-precinto hacia arrib a  o r ig i­

nará l a  rotura de la  c itad a  envoltura abriendo unp ventana 

en la  misma desde el borde interno 7 de la  pestaña h asta  l a  

4 5 .-  a r is ta  8 formada por l a  in tersección  de l a  tapa y prolonga­

ción de éa ta , continuando el envase herméticamente cerrado 

y permitiendo l a  extracción cómoda y rápida de lo s  cupones ?  

o vales de control de ventas previamente colocados entre el 

envase y l a  envoltura exterior, que ha cumplido simultánea- 

50 .-  mente el cometido de precinto de garan tía  del envase o r ig i­

n a l.

En lo s  dibujos que se  acompañen:

La F ig . 1 es una v is ta  del envase desarrollado.

La F ig . 2 es una v is ta  del envase plegado.

55 .-  La F ig . 3 es una v is ta  del envase plegado habiendo



accionado la  pestaña-precinto provocando l a  rotura de la  

envoltura ex terio r.

R E I V I N D I C A C I O N E S .

1 * . -  Envase con pestaña-precinto para contener produc- j 

60 .-  toe farm acéutlcos, caracterizado porque la  tapa tiene una 

prolongación que forma parte de l a  misma, de longitud su­

f ic ie n te  para perm itir que a l doblarla se  adapte a l a  cara 

fron tal y alcance a la  base a l a  que también se ad sp ta ,te r-  } 

minando e sta  prolongación en una pestaña l ib r e  exteriormen- 

65,— t e ,  ya que el envase incluido el resto  de l a  repetida pro- j 

longación quedan protegidos por una envoltura de materia 

fácilm ente rompible, de manera que a l t i r a r  de l a  pestaña- 

precinto hacia arrib a  origine l a  rotura de dicha envoltura 

abriendo una ventana en l a  misma desde el borde interno de 

70 .- l a  pestaña hasta la  a r i s t a  formada por l a  in tersección  de 

l a  tapa y prolongación de é sta , continuando el envase her­

méticamente cerrado, y permitiendo la  extracción  cómoda y 

rápida de loa ouponea o vales de control de ventas previa­

mente colocados entre el envase y l a  envoltura exterior,h a- 

75 .- biendo cumplido simultáneamente la  prolongación de l a  tapa 

el cometido de precinto de garantía del envase origináL.
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